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NÚMERO: 506 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000074/2024 (MO001) 

 
RESOLUCIÓN 

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la ampliación del plazo de ejecución del contrato, solicitada por ERASMIL 
MANTENIMIENTOS, S.L. 

ANTECEDENTES 
PRIMERO.- La adjudicación del contrato denominado “ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 
DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE MADRID DIGITAL”, Exp. Núm ECON/000074/2024, se 
llevó a cabo mediante Resolución núm. 454/2024, de 10 de julio, de la Consejera-Delegada de la Agencia, a 
la empresa ERASMIL MANTENIMIENTOS, S.L., NIF: B-81238867, por un plazo de ejecución de treinta días 
naturales a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato (comprendidos entre el día 12 
de julio y el 11 de agosto de 2024), y por importe de 38.542,38- euros (IVA incluido). 
SEGUNDO.- Con fecha 1 de agosto de 2024, el adjudicatario ha solicitado la ampliación de plazo de 
ejecución del contrato hasta 30 de septiembre de 2024, en base a las siguientes consideraciones: 
“La razón principal de esta solicitud corresponde a los plazos de entrega proporcionados por el fabricante de 
las unidades de climatización”. 
Adicionalmente, el adjudicatario adjunta un documento del fabricante LENNOX EMEA donde se informa lo 
siguiente: 
“Nos dirigimos a ustedes para informarles que hemos recibido confirmación por parte de fábrica respecto a la 
entrega del equipo CASH045SM2M+CAIH045SM2M para la obra de referencia "CLIMATIZACIÓN DE LA 
PLANTA BAJADEL EDIFICIO SEDE DE MADRID DIGITAL", bajo la orden de pedido 2024/2529 recibida el 
12/07/2024. Al respecto, queremos hacerle saber que fabrica nos ha proporcionado una estimación de 
entrega para la semana 36 del presente año, correspondiente a la primera semana de septiembre de 2024”. 
TERCERO.- El Responsable del contrato por parte de la Agencia, basándose en la información aportada por 
el adjudicatario ha emitido informe, en fecha 7 de agosto de 2024, donde se constatan los hechos 
identificados por ERASMIL MANTENIMIENTOS, S.L en su solicitud, debido a al periodo estival en el que 
nos encontramos, y que la ampliación de plazo de ejecución solicitada es, según lo expuesto, debida a causas 
no imputables al contratista. 
CUARTO.- El Artículo 195 Apartado 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) establece que “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista”. 
A tenor de las circunstancias descritas, se ha de apreciar justificación suficiente para acceder, por parte de 
Madrid Digital, a la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del contrato por parte del contratista. 
A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 195 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 
de acuerdo al informe emitido por el Responsable del Contrato, 

RESUELVO: 

Ampliar el plazo de ejecución del contrato hasta 30 de septiembre de 2024, para poder llevar a cabo la 
totalidad de las tareas recogidas en el mismo. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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La ampliación que se propone no tendrá impacto en el presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, ni afecta 
al presupuesto del contrato. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CIBERSEGURIDAD, 

PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD 
(P.D. de la Consejera Delegada, resolución nº: 479/2024, de 24 de julio,  

por la que se delega la firma por período determinado) 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Esther Muñoz Fuentes 
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